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Contestación demanda 2023-00114-000

cristhian mauricio ramirez beltran <beltran.abogado91@gmail.com>
Mar 24/10/2023 10:24
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Valle del Cauca - Sevilla <j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (393 KB)
009. CONTESTACIÓN DEMANDA 2023-00114-00.pdf; 010. CEDULA - T. PROFESIONAL.pdf;

Señor JUEZ.
DR HAZAEL PRADO ALZATE.
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
SEVILLA, VALLE DEL CAUCA
PALACIO DE JUSTICIA
CARRERA 47 CON CALLE 49 ESQUINA 4° PISO.
j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
RADICADO: 76-736-31-84-001-2023-00114-00
PROCESO: Declaración de la Existencia de la Unión Marital de Hecho. 
DEMANDANTE: Luis Fabian Benavides Vivas.
DEMANDADO: Herederos de Luz Francisca Guzmán  
 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA

Por lo cual, se remite en formato PDF junto con los adjuntos correspondientes. 

Atentamente

Atentamente,

 

CRISTHIAN MAURICIO RAMÍREZ BELTRÁN

C.C. No 1.113.307.516 de Sevilla, Valle del Cauca.

T.P. No. 373.536 del C.S. de la Judicatura.

Remitente notificado con
Mailtrack
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Sevilla, Valle del Cauca 

 

Señor JUEZ.  

DR HAZAEL PRADO ALZATE. 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SEVILLA, VALLE DEL CAUCA 

PALACIO DE JUSTICIA  

CARRERA 47 CON CALLE 49 ESQUINA 4° PISO.  

j01pfsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

RADICADO: 76-736-31-84-001-2023-00114-00 

PROCESO: Declaración de la Existencia de la Unión Marital de Hecho.   

DEMANDANTE: Luis Fabian Benavides Vivas.  

DEMANDADO: Herederos de Luz Francisca Guzmán   

  

REFERENCIA: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

 

CRISTHIAN MAURICIO RAMÍREZ BELTRÁN, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.113.307.516, expedida en Sevilla, Valle del Cauca, 

Abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional de Abogado 

No. 373.536 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

calidad de Curador Ad-Litem de los Herederos indeterminados de la señora 

Luz Francisca Guzmán, nombrado conforme al Auto Interlocutorio número 495 

notificado conforme el estado electrónico 061 del día 16 de agosto, 

comunicado vía electrónica el día 12 de septiembre del 2023 y, siendo 

aceptado el día 14 de septiembre por el mismo medio.  

Dada la aceptación, el Honorable Despacho, procede al traslado del escrito 

de demanda y sus anexos en fecha 03 de octubre del 2023; dado que se surtió 

con el respetivo termino de emplazamiento, con base en lo indicado 

previamente, se procede a contestar la respectiva demanda instaurada por 

parte del Dr. Julián Eduardo Tabares González, quien actúa en calidad de 

representante legal del señor Luis Fabian Benavides Vivas.  

 

Frente a los hechos 

 

Primero: Este hecho indica dos situaciones, la primera, que existió un 

noviazgo, es decir, desde el día 10 de octubre del año 2006, pero, que al 

siguiente mes en la misma fecha, establecido convivencia con la señora Luz 

Francisca Guzmán, para lo cual, debió ser el día 10 de noviembre del año 

2006, más no establecer noviazgo y convivencia en la misma calenda, para 

lo cual, no se aporto prueba alguna que corrobore dicho suceso, por ello, me 

atengo a lo que se dicte dentro del proceso y se pruebe.     

 

Segundo: Efectivamente la señora Luz Francisca Guzmán, falleció el día 18 

de octubre del año 2022, conforme al Registro Civil de Defunción bajo el 

indicativo serial 05800640, expedido por parte de la Registraduría Nacional 

del Estado Civil de Sevilla, Valle del Cauca, generado el día 27 de enero del 

año 2023, para lo cual, no existe objeción alguna.  

 

Tercero: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  
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Cuarto: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  

 

Quinto: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  

 

Sexto: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo cual, 

de probarse dentro del proceso.  

 

Séptimo: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  

 

Octavo: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  

 

Noveno: Frente a este hecho, no se tiene prueba que soporte lo dicho, por lo 

cual, de probarse dentro del proceso.  

 

Decimo: frente al presente punto, al inicio del escrito de demanda, 

efectivamente se avizora que la demanda se dirige en contra de los herederos 

de la Señora Luz Francisca Guzmán.  

Por otro lado, se le manifiesta al Honorable Despacho, que la información 

aportada para efectos de notificación por la parte activa, efectivamente 

corresponde, dado que me comunique al número, 3114099058, en donde 

respondió la señora Diana Zoraida Hernández Guzmán, manifestando que la 

vivienda en el Barrio Fernando Botero, se encontraba desocupada y el 

segundo inmueble, ubicado en el corregimiento de San Antonio.    

 

Frente a lo indicado por parte del Rep. Legal, dentro de las líneas en el Escrito 

de Sucesión, este extremo procesal no avizora que existan elementos alguno 

adicionales a los ya presentados, que pueda afectar la continuidad del 

proceso, por lo cual su señoría, los demás hechos deben probarse al interior 

de la actuación procesal.  

 

NOTIFICACIONES 

 

Las notificaciones del Suscrito, serán recibidas de forma digital al correo 

electrónico beltran.abogado91@gmail.com o en su defecto, al WhatsApp 

3187591088.  

 

 

Atentamente,  

 

 

 

CRISTHIAN MAURICIO RAMÍREZ BELTRÁN  

C.C. No 1.113.307.516 de Sevilla, Valle del Cauca.  

T.P. No. 373.536 del C.S. de la Judicatura. 
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